
AUTO N. 02997
“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el Acuerdo Distrital 257 del 30 de 
noviembre de 2006, el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 
Distrital 175 del 04 de mayo de 2009 y en especial, las delegadas por la Resolución 01865 del 
06 de julio de 2021 de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO
I. ANTECEDENTES

Que en aras de evaluar el radicado No. 2020ER111933 (08-07-2020), traslado de derecho de 
petición de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, radicado CAR No. 
20201131740 en donde se manifiestan presuntos hechos de contaminación en el humedal de 
capellanía por parte de la subestación de energía, procede la Subdirección de Control Ambiental 
al Sector Público  a realizar visita técnica de seguimiento y control el día 09 de julio de 2020 al 
Corredor Ecológico de Ronda - CER del - PEDH Capellanía, de la ciudad de Bogotá.

II.CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que en la visita técnica realizada el día 09 de julio de 2020, por profesionales de la Subdirección 
de Control Ambiental al Sector Público de la Secretaría Distrital de Ambiente, se evidenció rastros 
de vertimiento realizado presuntamente por la Empresa ENEL CODENSA SA ESP a través del 
contratista ejecutor CONGEMA; resaltando que las actividades desarrolladas NO cuentan con los 
permisos de la autoridad ambiental (SDA) y como resultado de lo observado en campo, emitió el 
Concepto Técnico No. 07551 del 21 de julio del 2020, señalando dentro de sus apartes 
fundamentales, lo siguiente:

“ (…)

3.3. Resultado visita de campo.

Como resultado de la verificación en campo se evidencia: Tubería de aproximadamente 2 pulgadas 
conectada a electrobomba con punto de vertimiento hacia el área de CER, del PEDH, la SCASP aclara que 



en el momento de la verificación no estaban en funcionamiento, sin embargo se evidencian rastros de agua 
con lodo posiblemente provenientes de la obra ejecutada en predio de la Sub Estación propiedad de ENEL 
CODENSA SA ESP., tal y como se observa en el registro fotográfico. Adicionalmente, se solicitó acceso al 
área a representantes de CONGEMA, contratista ejecutor de la obra de ENEL CODENSA ES ESP, quienes 
manifiestan no dar el acceso dado que se tiene que contar con la presencia de funcionarios de ENEL, los 
cuales no se encontraban en el área. De igual manera, se realizaron las siguientes actividades:

 Se realizó levantamiento de coordenadas de Interés Respecto a la Estructura Ecológica Principal. 
  Ver tabla 2. Coordenadas de localización de las afectaciones evidenciadas por vertimiento.

Tabla 2. Coordenadas de localización de las afectaciones.

Fuente: SCASP, 2020.

4. CONCEPTO TÉCNICO. 

Como resultado de la visita técnica de seguimiento y control ambiental realizada el día 9 de julio de 2020, 
al predio identificado con numero de sector catastral 006405 72 01 000 00009, se evidenció rastros de 
vertimiento realizado presuntamente por la Empresa ENEL CODENSA SA ESP a través del contratista 
ejecutor CONGEMA; cabe aclarar, que las actividades desarrolladas NO cuentan con los permisos de la 
autoridad ambiental (SDA), para realizar este tipo de actividad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, son enunciadas a continuación las afectaciones generadas a bienes de 
protección:

Tabla 3. Identificación de Bienes de Protección Afectados.

Fuente: SDA, SCASP – 2020.



(…)”
III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

1. De los Fundamentos Constitucionales
 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

Que el régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la 
Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del 
debido proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar 
de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

2. Del Procedimiento – Ley 1333 de 2009 y demás disposiciones

Que el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009.

Así, el artículo 1° de la citada Ley, establece: 

“(…) Artículo 1o. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es 
el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 
y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de 
conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. (Subrayas y negrillas 
insertadas). 



Que la Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 5° ibídem, establece que se considera infracción en materia ambiental toda acción 
u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas 
en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de igual manera, 
constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

Que a su vez los artículos 18 y 19 de la norma de la norma en mención, establecen:

“(…) Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Artículo 19. Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se 
surtirán en los términos del Código Contencioso Administrativo”.

De igual manera, la ya citada Ley 1333 de 2009, en su artículo 20° establece:

“Artículo 20. Intervenciones. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá 
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades 
de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental”.

Que de otro lado, el artículo 22° de la citada Ley 1333, dispone que para determinar con certeza 
los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad 
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas 
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Que así mismo, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica “(…) Las autoridades que adelanten 
procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales Ambientales y 
Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios ambientales.”

Que en lo atinente a principios, la Ley 1437 de 2011 consagra en su artículo 3° que:

“(…) todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las 
actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la 
Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad (…)”



Que así las cosas, y respecto a los marcos normativos que desarrollan la siguiente etapa del 
proceso sancionatorio ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera;

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA

1. Del caso en concreto

Que así las cosas, en el caso sub examine la obligación de ejercer la potestad sancionatoria nace 
del Concepto Técnico No. 07551 del 21 de julio de 2021, en el cual se señalan los hechos 
presuntamente constitutivos de infracción ambiental; razón por la cual procede esta Dirección, a 
realizar la individualización de la normatividad ambiental infringida en materia de vertimientos, 
cuyas normas obedecen a las siguientes:

 Resolución 01138 de 2013.”Por la cual se adopta la Guía de Manejo Ambiental para el 
Sector de La Construcción y se toman otras determinaciones”

Artículo 4. Deber de cumplir la normativa ambiental vigente: La obligación de implementar la 
Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción, no exime al interesado de cumplir la 
normativa ambiental vigente aplicable al desarrollo de su proyecto, obra o actividad, ni de la 
obtención previa de los permisos, concesiones y/o autorizaciones ambientales que se requieran 
para el uso y/o aprovechamientos de los recursos naturales renovables así como de tramitar y 
obtener de otras autoridades los demás permisos a que haya lugar.

Artículo 5. Obligatoriedad y régimen sancionatorio: Las disposiciones contempladas en la 
presente Resolución serán de obligatorio cumplimiento para todas las etapas desarrolladas en las 
actividades de obras de construcción, de infraestructura y edificaciones, tanto privado como 
públicas, dentro del Distrito Capital y, su incumplimiento dará lugar a las medidas preventivas y 
sanciones establecidas por la Ley 1333 de 2009 o aquella que la modifique o derogue.

 Ley 1753 de 2015. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por 
un nuevo país”.

Artículo 172. Protección de humedales. Con base en la cartografía de humedales que determine 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el aporte de los institutos de investigación 
adscritos o vinculados, las autoridades ambientales podrán restringir parcial o totalmente, el 
desarrollo de actividades agropecuarias de alto impacto, de exploración y explotación minera y de 
hidrocarburos, con base en estudios técnicos, económicos, sociales y ambientales, conforme a los 
lineamientos definidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá un programa de monitoreo de los 
ecosistemas que evalúe el estado de conservación de los mismos y priorizará las acciones de 
manejo sobre aquellos que se definan como estratégicos. En la construcción de este plan, 
concurrirán los institutos de investigación adscritos o vinculados al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y las autoridades ambientales. Igualmente la implementación de las acciones 
estará a cargo de las autoridades ambientales y las entidades territoriales.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=36879#0


Parágrafo. En todo caso, en humedales designados dentro de la lista de importancia internacional 
de la Convención RAMSAR no se podrán adelantar las actividades agropecuarias de alto impacto 
ambiental ni de exploración y explotación de hidrocarburos y de minerales.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible determinará la cartografía correspondiente en un 
plazo no mayor de dos años a partir de la promulgación de la presente ley.

 Decreto 1468 de 2018  "Por el cual se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, con el fin 
de designar al Complejo de Humedales Urbanos del Distrito Capital de Bogotá para ser incluido en 
la lista de Humedales de Importancia Internacional Ramsar, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 357 de 1997"  

Que mediante Ley 357 del 21 de enero de 1997, el Congreso de la República de Colombia aprobó 
la "Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como 
Hábitat de Aves Acuáticas", suscrita en Ramsar el 2 de febrero de 1971, cuyo objeto es la 
conservación y el uso racional de los humedales y sus recursos, siendo esta declarada exequible 
mediante Sentencia C-582 de 1997. 

Que en el marco de la citada Ley, Colombia adquiere el compromiso para designar humedales 
idóneos de su territorio para ser incluidos en la Lista de Humedales Ramsar de Importancia 
Internacional, para lo cual, es necesaria la descripción precisa de los límites de los mismos y 
adjuntar los correspondientes trazados en un mapa.

 Esta selección se basa en la importancia internacional que ellos revisten en términos ecológicos, 
botánicos, zoológicos, limnológicos o hidrológicos. Esta selección se basa en la importancia 
internacional que ellos revisten en términos ecológicos, botánicos, zoológicos, limnológicos o 
hidrológicos.   

(…)

Artículo 2.2.1.4.12.1. Designación. Designar al Complejo de Humedales Urbanos del Distrito 
Capital de Bogotá para ser incluido en la Lista de Humedales de Importancia Internacional, 
compuesto por los siguientes once (11) humedales: 1. Humedal de Tibanica, 2. Humedal de La 
Vaca Norte, 3. Humedal del Burro, .4. Humedal el Tunjo, 5. Humedal de Capellanía o La Cofradía, 
6. Humedal de Santa María del Lago, 7. Humedal de Córdoba y Niza, 8. Humedal de Jabeque, 9. 
Humedal de Juan Amarillo o Tibabuyes, 10. Humedal de La Conejera y 11. Humedales de Torca y 
Guaymaral, que en su conjunto cuentan con un área de 667,38 hectáreas aproximadamente, de 
acuerdo con el mapa del anexo 1 y las coordenadas del anexo 2, que hacen parte integral de la 
presente sección. 

Parágrafo 1. El sistema de coordenadas está referido al datum oficial de Colombia MAGNA-
SIRGAS, proyectado origen Bogotá, definido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 

Parágrafo 2. El mapa anexo hace parte integral de la presente sección y refleja la materialización 
cartográfica del polígono anteriormente descrito, así como las coordenadas relacionadas 
identifican los puntos de referencia.



Parágrafo 3. La cartografía oficial se adopta en formato shape file la cual se encontrará disponible 
para su descarga en la página Web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Parágrafo 4. Los límites establecidos en la presente sección podrán ser modificados con base en 
estudios técnicos y de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Convención Ramsar. 

Artículo 2.2.1.4.12.2. Régimen aplicable. El manejo y gestión del complejo de humedales 
designado en el artículo precedente, debido a su Importancia Internacional, se regirá de acuerdo 
con los lineamientos y directrices emanados por la Convención Ramsar, el parágrafo del artículo 
172 de la Ley 1753 de 2015 y las Resoluciones 157 de 2004, 196 de 2006, y 1128 de 2006, así 
como por la normativa vigente, y/o la que modifique o sustituya el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en materia ambiental, para estos ecosistemas estratégicos, sin perjuicio de 
las directrices y lineamientos que el Distrito Capital haya emitido o emita para el manejo de estos 
humedales, siempre y cuando las mismas no sean incompatibles con el régimen de protección 
asignado.

 Resolución 7474 de 2009. “Por la cual se aprueba el Plan de Manejo Ambiental del Parque 
Ecológico Distrital de Humedal Capellanía y se toman otras Determinaciones”. que señala:

Artículo Cuarto.- Objetivo del Plan de Acción. Los objetivos de este Plan de Acción, como 
propósitos generales que orientan el manejo del humedal de Capellanía en términos de recursos y 
esfuerzos, expresan las acciones que se espera alcanzar y las decisiones que se deben tomar para 
solucionar los problemas priorizados. En este sentido, se aprueba como objetivo General del Plan 
de Acción para el manejo y conservación del Humedal de Capellanía, el siguiente:

Que así las cosas, y conforme lo indica el Concepto Técnico No. 07551 de 21 de julio de 2020, 
esta entidad ha evidenciado que la empresa ENEL CODENSA S.A ESP identificada con Nit. 
830.037.248-0, producto de sus actividades de distribución de energía eléctrica y conexa, a través 
del contratista ejecutor de la obra CONGEMA, generó vertimientos de aguas residuales no 
domésticas desde la subestación eléctrica ubicada en la AC 22 N° 96A -60 de la localidad de 
Fontibón de esta ciudad, al Corredor Ecológico de Ronda CER del PED Humedal Capellanía, 
área  que corresponde a una zona de restauración Ecológica que dentro de sus usos prohíbe los 
vertimientos,  de conformidad con lo expuesto en el Plan de Manejo Ambiental del Humedal 
Capellanía- Resolución 7474 de 2009.



Que en consideración de lo anterior, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 
de 2009, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente dispondrá iniciar 
procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental en contra de la empresa ENEL 
CODENSA S.A ESP identificada con Nit. 830.037.248-0, con el fin de verificar los hechos u 
omisiones presuntamente constitutivos de infracción ambiental, contenidos en el precitado 
Concepto Técnico.  

V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA

Con relación a la competencia de esta Entidad, es preciso señalar que mediante el Acuerdo 
Distrital 257 de 30 de noviembre de 2006 expedido por el Consejo de Bogotá, “Por el cual se dictan 
normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos  y de las entidades  
de Bogotá Distrito Capital y se expiden otras disposiciones”,  se ordenó en el artículo 101, transformar 
el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente - DAMA, en la Secretaría Distrital 
de Ambiente - SDA, como un organismo del sector central, con autonomía administrativa y 
financiera.

Por su parte, el Decreto Distrital 109 de 16 de marzo de 2009 "Por el cual se modifica la estructura 
de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones" expedido por la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., modificado por el Decreto 175 del 4 de mayo de 2009, estableció la nueva 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, determinó las funciones de sus 
dependencias y dictó otras disposiciones.

En lo relacionado al derecho sancionador ambiental, la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, 
publicada en el Diario Oficial No. 47.417 del mismo día, estableció el procedimiento sancionatorio 
en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 
1993, y señaló en su artículo 1° que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental, a través de las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere 
el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 numeral 1 de la Resolución 01865 del 06 de julio 
de 2021 proferida por la Secretaría Distrital de Ambiente, se delega en el Director de Control 
Ambiental, entre otras funciones, la de: 

“(…) 1. Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos 
sancionatorios de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.”

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar procedimiento sancionatorio de carácter ambiental, con el fin de 
verificar los hechos y omisiones constitutivos de infracción ambiental, en contra de la empresa 



ENEL CODENSA S.A ESP identificada con Nit. 830.037.248-0, quien realizó descargas de aguas 
residuales no domésticas desde la subestación eléctrica ubicada en la AC 22 N° 96A -60 de la 
localidad de Fontibón de esta ciudad, al Corredor Ecológico de Ronda CER del Parque Ecológico 
Distrital Humedal Capellanía, área que corresponde a una zona de restauración Ecológica que 
dentro de sus usos prohíbe los vertimientos. De conformidad con lo expuesto en el Concepto 
Técnico N° 07551 de 21 de julio de 2020, y atendiendo a lo establecido en la parte motiva del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acto administrativo a la empresa 
ENEL CODENSA S.A ESP identificada con Nit. 830.037.248-0, en la Carrera 13 A No. 93 - 66 
de esta ciudad,  de conformidad con los términos y condiciones de los artículos 18 y 19 de la Ley 
1333 de 2009, en armonía con lo establecido en el artículo 66 y subsiguientes de la Ley 1437 de 
2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- El expediente SDA-08-2021-907, estará a disposición del interesado en 
la oficina de expedientes de la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá D.C. – SDA, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 36 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese al Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios 
el presente acto administrativo, en cumplimiento del Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Legal Ambiental o en 
aquel que para el efecto disponga la Entidad, lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 
99 de 1993.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011).

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los 02 días del mes de agosto del año 2021

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:



LEIDY KATHERIN TERREROS DIAZ C.C: 1032450717 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
2021-0420 DE 
2021

FECHA 
EJECUCION: 26/05/2021

LEIDY KATHERIN TERREROS DIAZ C.C: 1032450717 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
2021-0420 DE 
2021

FECHA 
EJECUCION: 02/06/2021

Revisó:

AMPARO TORNEROS TORRES C.C: 51608483 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
2021-0133 DE 
2021

FECHA 
EJECUCION: 02/08/2021

Aprobó:
Firmó:

CAMILO ALEXANDER RINCON 
ESCOBAR C.C: 80016725 T.P: N/A CPS: FUNCIONARIOFECHA 

EJECUCION: 02/08/2021

Expediente: SDA-08-2021-907


